
 
 
 

 
 

 

 

             VILLARRICA, 06 de Julio de 2020 

 

Categoría: General 
Título: Dirección de Tránsito y Transporte Público 
Descripción: Ilustre Municipalidad de Villarrica 

 

 

Cuerpo 1:  

Departamento de Licencias: 
 
Horario: Lunes- Viernes de 09:00-13:00 hrs. 
Servicios: Atención de Público en General, para trámites que estén relacionado con Licencias de Conducir. 
Teléfono de Contacto: 206645 de 09:00-13:00. 
 

 
  



 
 
 

 
 

 

 

Cuerpo 2:  
 

Departamento de Permiso de Circulación: 
 
 
Horarios: Lunes-Viernes de 09:00-13:00 hrs. Gimnasio Municipal de Villarrica. 
Teléfono de Contacto: +569-5370-4087 de 09:00-13:00 
 
 
Servicios: Renovación de Permiso de Circulación, de: 

 
 Autos nuevos 
 Taxis-Colectivo 
 Transporte escolar 
 Vehículos Comuna Villarrica y Otras Comunas 

 
Documentos: 

 Permiso Circulación Anterior 
 Revisión Técnica 
 Análisis de Gases 
 Seguro Obligatorio 
 Padrón 

 

 Recordar: 
o Que debe traerlos de forma Física, no digital. 
o Que ahora se paga el año completo del Permiso de Circulación. 
o Que la segunda cuota se paga solo entre el 01 de Agosto y el 31 de Agosto. 

 
 
 

 
 

 

  

 


